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Independencia,

\ VtStO, el Informe Administrativo N" OO8-2019-MDI-RPNCSCyD/JVC: Remite Acta
\¡;l de Audiencia Única de Separación Convencional, de los señores ESTIF ALFREDO

/'. cHucHo DÍAz y KATHERTN MTRTAM ñAURÍ RrvERA, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Proveído de fecha 15FE8.2019, este Despacho ha derivado a 1a

Gerencia de AsesorÍa Jurídica, el Informe Administratívo N" 008 2019 MDI-
EPNCSCyD/JVC, de fecha 1SFEB.2019, emitido por el Abog. Jesús Villanueva
Cavero, Responsable de Ios Procesos No Contenciosos de Separación
Convencional y Divorcio Ulte¡ior, comunicando que se ha cumplido con la
verificación de los requisitos exigidos por la normativa que regula e1

Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, por lo que solicita se emita la Resolución de Alcaldía que Declare la
Separación Convencional de los señores Estif Alfredo Chucho Díaz y Katherin
Miriam Ñauri Rivera, suspendiéndose los deberes relativos al lecho y habitación
y fenecida la sociedad legal de gananciales, quedando subsistente e1 vínculo
matrimonial (Matrimonio celebrado en la Municipalidad Distrital de
Independencia - Huaraz - Ancash, con fecha 11MAY.2012 - Acta de Matrimonio
N' 01568575), debiendo notiñca¡se a las partes la resolución pertinente y el fiel
cumplimiento de la misma;

Que, dc conformidad con 1o previsto en la Ley que Regula el Procedimiento No
Contenciosos de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarías - i,ey N' 29227, y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N' 009 2008-JUS, las Municipalidades están facultadas a
tramitar las solicitudes de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, el A¡tículo 3' de 1a Ley N" 29227 - Ley que Regula el Procedimrento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las
Municrpalidades y Notarías, seña1a que son competentes para llevar a cabo el
procedimiento especial establecido en dicha Ley, los Alcaldes Distritales y
Provinciales, asi como 1as Notarías de la jurisdicción del último domicilio
con¡,,ugal o donde se celebró el Matrimonio;

Que, eI Artículo 12" del Decreto Súpremo N' 009-2008-JUS, señala que la
Audiencia Única se rea)íza¡á en un ambiente privado y adecuado. Su desa¡roüo
deberá constar en Acta susc¡ita por los intervinientes a que se refiere el Artículo
9o del presente Reglamento. Esta Acta deberá contener la ratificación o no en la
voluntad de los cónyuges de separarse. De no ratifrca¡se en dicha voluntad o de
expresarse voluntad distinta, se dará por concluido el procedimiento, dejando
Constancia en el Acta. Si fuera el caso, se dejará constancia de la inasistencia
de uno o ambos cónyuges a que se reñere el quinto párrafo del Artículo 6" de la
ky para efectos de la convocatoria a nueva audiencia prevista en el penúltimo
Pá,¡rafo del mismo artículo. De habe¡ nueva inasistencia de uno o de ambos
cónyuges, se declarará concluido el procedimiento. En el caso de los procedimie4
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tos seguidos en las Notarías, el Acta Notarial de la Audiencia a que se ref:.ere el
Artículo 6" de la ky será de carácter protocolar y se extenderá en el Registro
Nota¡ial de Asuntos No Contenciosos a que se refiere la ky N" 26662,
Decla¡ándose la Separación Convencional, de ser e1 caso. En los procedimientos
seguidos en las Municipalidades, se expedirá, en el plazo no mayor de cinco (05)

días, la Resolución de Alcaldia Decla¡ándose la Separación Convencional. El
plazo de quince ( 15) días previsto en el Artículo 10" del presente Reglamento será
de aplicación en el caso de la Nueva Audiencia referida en el penúltimo párrafo
del Artículo 6' de 1a ky;

Que, en ese sentido, mediante Informe Administrativo N" 008-2019-MDI-
RPNCSCyD/JVC, del 15FEB.2O19, el Responsable del Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, manifiesta que de
acuerdo a 1o dispuesto por el Articulo 12' del D.S. N' OO9-2OO7-JUS,
concorda¡te con el Artículo 6'de la Ley, se dio cumplimiento con la Audiencia
de Ratifrcación o No de la Voluntad de sol cón1'uges de separarse;
RATIFICÁNDOSE las partes en su voluntad de separarse conforme a 1o

solicitado en el Expediente N'0288-2019, de fecha O8ENE.2019; asumiendo los
compromisos que a cada uno de ellos les corresponde, la misma que se acredita
con el Acta que se adjunta a la presente;

Que, de este modo, los cónyuges don Estif Alfredo Chucho Diaz y d,ola Kathe¡in
Miriam Ñauri Rivera, mediante Acta de Audiencia Única de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior dei día 15 de Febrero de 2019, obrante en autos
a fojas cinco (05), para 1o cual el Abogado Jesús Villanueva Cavero, Responsable
del precitado procedimiento No Contencioso, designado mediante Resolución de
AlcaldÍa N" 0588-2012-MDI, de fecha 05/OCT.2Ol2, previatnente ha verificado
que 1a solicitud presentada cumple con todos los requisitos establecidos en la
Ley y su Reglamento, conforme a la documentación que se adjunta, quien ha
procedido a consignar su visto bueno en seña.l de conformidad; por 1o tanto, los
acuerdos sostenidos por los cóny'uges antes referidos y conforme a los
compromisos asumidos por cada uno de e11os se dio cumplimiento con la
Audiencia de Ratihcación, RATIFICÁNDOSE las partes en su voluntad de
separarse;

Que, de conformidad con lo señalado en el Artículo 6" de la I,ey N" 29227 - Ley
que Regula e1 Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior en 1as Municipalidades y Notarías, y en e1 Artículo 12" del
Decreto Supremo N'009-2008-JUS - Reglamento de la referida Ley, procede
declarar la Separación Convencional de los cónyrrges recurrentes;

Que, mediante Opinión Legal N'082-2019-MDI/GAJ/JESM, de fecha 21FEB.2019,
1a Gerente de Asesoria Jurídica ha emitido opinión legal sobre el petitorio, el
mismo que guarda concordancia con los ext¡emos de la presente disposición;

Estando a lo expuesto, en uso de 1as facultades conferidas por los Artículos 20"
Inciso 6) y 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades N. 27972, cor, las visas de
Secretaría Gene¡al, de Asesoria Jurídica, de Desar¡ollo Humano y Social, y la
Gerencia Municipal;
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SE RESUELVE:

Articulo 1".- DECLARAR LA sEpARAc¡ó¡¡ co¡wpttcloNAl, de los cónyuges
ESTIF ALFREDO CHUCHO OÁZ Y XATHERJN MIRIAM ÑAURI RTVERA,
suspendiéndose los deberes relativos al lecho y habitación, y fenecida la
sociedad de gananciales, quedando subsistente el vínculo matrimonial, de
conformidad a 1o expuesto en la parte considerativa de 1a presente Resolución.

Artículo 2".- DISPONER que al término de los dos (02) meses de emitido el
presente acto resolutivo, cualquiera de los cóny'uges podrá solicita¡ la
Disolución del Vinculo Matrimonial.

Artículo 3o.- ENCARGAR a la oficina de Secretaría General la notiñcación a las
partes, y la comunicación correspondiente al Responsable del Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, para la
prosecución del procedimiento conforme a Ley, conforme a1 procedimiento
establecido en e1 TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley
N" 27444, aprobado por D.S. N" 006-2017-PCM.

Registrese, Notiliquese, Cúmplase y Archivese.
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